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de la LRJS, el ejecutado está obligado a efectuar, a requeri-
miento del órgano judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus res-
ponsabilidades, indicando a su vez las personas que ostenten 
derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar 
sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que 
puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con 
el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se pro-
cederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el 
Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera ins-
tancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus 
trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios 
en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado 
en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; ten-
drá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juz-
gado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento de la existencia 
de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a 
los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obte-
ner relación de los bienes o derechos del deudor de los que 
tenga constancia, tras la realización por éstos, si fuere pre-
ciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente 
podrá el Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información 
precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o 
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener cons-
tancia de los bienes o derechos de éste o pudieran resultar 
deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la 
LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo pagando o consig-
nando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Con-
venio de Colaboración suscrito en 1998 por el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, 
TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de obtener información 
contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, y para satisfacción 
de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recá-
bese directamente por este Juzgado de la base de datos de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información 
necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado 
se acordará.

Visto su resultado y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los 
siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Structver 
Linares, S.L.

- Sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrien-
tes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inver-
sión, obligaciones, valores en general, o cualquier otros pro-
ductos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, 
que el demandado mantenga o pueda contratar con la/s enti-
dad/es Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Cajasol, hasta cubrir el principal y costas, 
a tal efecto líbrese oficio a dicha entidad. Debiendo proceder 
a dicha retención y puesta a disposición, aún cuando en el 
momento de recibir dicho oficio no existiese cantidad alguna 
disponible, si con posterioridad a ello existiesen saldos o pro-

ductos bancarios realizables. En el caso de que la retención 
ordenada afecte a salario, sueldos, pensiones, jornales o retri-
buciones se les aplicará los límites previstos en el artículo 607 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

- Los importes por los que resulte acreedora dicha parte 
ejecutada frente a la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria por cualquier concepto, y en cuantía suficiente a cubrir 
la cantidad de 448,25 euros de principal, más 89,65 euros 
presupuestadas para intereses, gastos y costas.

- De las cantidades por las que resulte acreedora la parte 
demandada Structver Linares, S.L. frente a Hijos de Miguel 
Padilla, S.L., por cualquier concepto, en cuantía suficiente a 
cubrir las cantidades reclamadas en la presente ejecución, 
para cuya efectividad se librarán los despachos oportunos.

Líbrense oficios al efecto.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-

les saber que contra la misma cabe interponer recurso directo 
de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que 
deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo. El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación en forma a Structver Li-
nares, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, 
libro el presente edicto que se publicará en el BOJA, con la 
prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las 
actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, 
salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias 
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las 
que la ley expresamente disponga otra cosa.

Sevilla, trece de febrero de dos mil doce.- El/La Secretario/a 
Judicial. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla, dimanante de proce-
dimiento núm. 1050/2009.

NIG.: 4109144S20090011434.
Procedimiento: Social Ordinario 1050/2009 Negociado: 3I.
De: Don Manuel Gómez Sánchez, don Antonio Garrido Alberca 
y don Pedro Montin Vázquez.
Contra: Saldaña y Morales, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 1050/2009 a instancia de la parte actora don 
Manuel Gómez Sánchez, don Antonio Garrido Alberca y don 
Pedro Montin Vázquez contra Saldaña y Morales, S.L. sobre 
Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 28 de sep-
tiembre de 2011 del tenor literal siguiente:

« F A L L O

Que estimando la demanda formulada por don Manuel 
Gómez Sánchez, don Antonio Garrido Alberca y don Pedro 
Montin Vázquez contra Saldaña y Morales, S.L. y Fogasa debo 
condenar y condeno a la demandada Saldaña y Morales, S.L. 
a que abone a los actores las sumas de:

Manuel Sánchez Gómez 1.375,73 € (mil trescientos se-
tenta y cinco euros con setenta y tres céntimos de euro).

Pedro Montín Vázquez 2.419,16 € (dos mil cuatrocientos 
diecinueve euros con dieciséis céntimos de euro).

Antonio Garrido Alberca 2.287,81 € (dos mil doscientos 
ochenta y siete euros con ochenta y un céntimo de euro).
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Incrementadas todas en el 10% en concepto de interés 
por mora. No se hace especial pronunciamiento de condena 
respecto del Fogasa.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del TSJA dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de su notificación, debiendo ser anunciado 
por ante este Juzgado de lo Social en la forma que establece 
la Ley.

De hacerse uso de este derecho por la empresa deman-
dada, deberá acreditar haber efectuado el depósito especial 
por importe de 150 € en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones número 55000 de este Juzgado en Banesto, utilizando 
para ello el modelo oficial y citando como número de procedi-
miento 4024000065EEEEAA, donde EEEE corresponde al no 
de autos y AA al año.

Del mismo modo, al anunciar el recurso la empresa 
demandada deberá ingresar el importe del principal ob-
jeto de la condena en la misma entidad bancaria y Cuenta 
de Depósitos 55000, utilizando igualmente el modelo ofi-
cial pero citando esta vez como número de procedimiento 
4024000068EEEEAA.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación al demandado Saldaña y 
Morales, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga, dimanante de proce-
dimiento núm. 207/2011.

NIG: 2906744S20110003541.
Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 207/2011. 
Negociado: B2.
De: Doña Ángela Rubio Lamia.
Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Mutua Cesma y Socon and 
Service, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 207/2011, seguidos en este Juzgado 
a instancias de Ángela Rubio Lamia se ha acordado citar a 
Socon and Service, S.L., como parte demandada por tener ig-
norado paradero para que comparezcan el próximo día 15 de 
mayo de 12 a las 11,50 horas para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la 
Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora 
la referida parte realice prueba de confesión judicial, con la 

advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por con-
feso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social co-
pia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Socon and Service, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a quince de febrero de dos mil doce.- El/La
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 15 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 90/2012.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 90/2012.
Negociado: A2.
NIG: 2906744S20120000713.
De: Don Sergio Soto Molina.
Contra: Urbacón Desarrollos Urbanos, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 90/2012, seguidos en este Juzgado 
a instancias de don Sergio Soto Molina se ha acordado citar a 
Urbacón Desarrollos Urbanos, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 20 de marzo de 2012, a las 12,40 horas, para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo compa-
recer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la 
referida parte realice prueba de confesión judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Urbacón Desarrollos Urba-
nos, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a quince de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 17 de enero de 2012, del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Sevilla, dimanante de procedi-
miento núm. 160/2011.

NIG: 4109144S20110001897.
Procedimiento: Social Ordinario 160/2011 Negociado: 3.
De: Don José Luis Marín Ramet, don Francisco José Gómez 
Suárez y don Antonio David Gómez Santos.


